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ACTA DE ELECCION DE DIPUTADOS POR LA VILLA DE LOS ÁNJELES, EN 
10 DE ENERO DE 1811 

En la muí leal villa de Nuestra Señora de los 
Ánjeles de la alta frontera del reino de Chile, en 
diez dias del mes de enero de mil ochoCientos 
once años. Los señores don Pedro José Bena
vente, teniente coronel de los reales ejércitos, 
comandante del cuerpo de dragones, subdelega· 
do de la isla de la Laja i gobernador de las armas 
de esta provincia; el licenciado don Pedro No
lasco Arenas, cura í vicari o interino de esta doc · 
trina; i el capitan de drago nes graduado de te
niente coronel don José Ruiz de Berecedo, 
congregados en el fu erte de esta plaza con el 
noble vecindario, caballeros, militares i demas 
individuos del partido que ti enen derecho a con
currir a la eleccion de diputado, constando por 
menor de la lista que antecede, para cuya for
macion se tuvieron presentes las reglas i artícu· 
los que dictó la exce lentísima junta provisional 
gubernativa de este reino, insertas en el auto de 
quince de diciembre de mil ochocientos diez, 
habiendo pr~cedido la citacion por medio de es
quelas, en las que se les señaló el dia, hora i 
lugar en que debian concurrir a dar sus votos, 
pasó el congreso a la parroquial de esta villa, i 
asistió a la misa de Espíri tu Santo; i en ella ex
hortó el cura a los electores para que procediesen 
con la madurez i acuerdo que tanto interesa a 
la felicidad del pueblo, que deposita en el repre · 
sentante EU futura suerte. Conclu ido este acto, 
volvió el concurso al fuerte de esta plaza; i ca· 
locados en la sala de eleccion, fueron calificados 
los electores por la citada lista, que manda ron 
los señores se leyese por mí el presente escri ba
no, como igualmente la instruccion, reglas i de· 
mas providencias dictadas por dicha excelentí
sima junta para el nombramiento de diputado; 
i verificado así, ordenaron seguidamente que a 
puerta franca se procediese a la votacion por cé-
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dulas secretas. Pero el congreso principió, entre 
unos i otros, a un 1ll01;1entáneo rumor que pro
rrumpió en aclamacion jeneral, nombrando por 
su diputado al señor alca lde ordinario don Ber
nardo O'Higgins Ri que lme, i segu idamente por 
su suplente, con igual aclamacion, al señ.or don 
José María de Benavente i Bustamantc, capitan 
de mili cias de caball ería; en quienes declararon 
concurrir ilustracion, probidad, patriotismo i ta
lentos para desempeñar tan grave i honroso en
cargo, mereciendo por lo mismo toda su con
fianza i esti macion, así de los electores como de 
los demas conci udadanos, dándose todos mutua
mente los parabienes por su acordada eleccion, 
con las mayores demostraciones de regocijo. En 
este estado, el señor diputado nombrado hizo 
renuncia de la vara de alcalde en la forma ordi
naria, en manos del señor subdelegado i gober
nador de las armas, quien la depositó en el 
maestre de campo don Francisco Ric¡uelme de 
la Barrera, Ínterin daba cuenta al señor gober
nador políti co de la provincia, para que dispu
siese sobre la nueva eleccion; i seguidamente se 
dirijió el concurso a la iglesia parroquial (lle
vando a los señores diputados electos entre el 
señor gobernador de las armas i cura vicario in · 
terino), donde se cantó el Te .f)eum; i regresados, 
fu é excesivo el júbilo del pueblo, repitiendo vivas 
a los protectores de sus derechos, a que corres
pondieron los verdaderos patriotas con :urojarles 
monedas; i de comun consentimiento, acordaron 
hubiese en la noche iluminacion jeneral, fuegos 
artificiales i un convite jeneral de refresco, 111 tí.
sica i baile, acreditando por estos hechos la sin
cera complacencia de que se hallan poseidos por 
tan acertada eleccion; i la firmaron los seliores 
convocantes i electores, de que doi fe .-Pedro 
J osé Benavellte, comandante de dragones.-P e-
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dro ¡Vo/asco Armas, cura interino. - fosé RlÚz. 
capi tan graduado de teniente coronel. - B erl/ar
do O'II(({gim, representante electo.-Represe n
tante suplente, J osé lI'Íaría Bma1Ie1lte.·- Antouio 
de Salcedo, capitan graduado eLe teniente coronel 
de dragones. - ·Capitan de dragones, A ndres 
A!cázar.-Gregorio Escallilla, capitan graduado 
de teniente coronel.- -lI'Íanlle! de A I7'arez, ayu· 
dante mayor de dragones.-José Stj/ld la, teni ente 
de dmgones.-Ga.par R/liz, teniente de drago. 
nes.-- .fuan J osé de iYO)'a, comisario de guerra. 
Vicmte Garrdon, teniente de dragones.- Alfé
Tez de dmgones, J osé Gatim.-- !uall Ruiz.
Alférez de dmgonc.s, Mal/lle! Rlliz.-Alférez de 
dragones, Jllan EstéMn Plaza de los R qcs. - Ve · 
l/muio Escalli/la, alfé rez de dra gon es.-D¡e.~"o Pa
dil/a, alférez de dragones.- Gabriel I osé Irallloll, 
cirujano del cuerpo de dm go nes.- Fral/cisco Ni · 
qlle/me. - El capellan sustituto de dragones, Fr. 
J osé ZJÍiliga.-Lorenzo de la .il'Íaza, procurador 
jeneral.-AlIse/lIIo .iliontah'a, capitan de milicias. 
- Jlfatías Aldea, capitan de milir:ias. - José An
tonio del Alcázar, capitan de milicias. -Ej idio 
Estéban de Hosses, capit:ln de niil ic. ias. -Mal/lIet 
de Mier, capi tan de mili cias.- Tomas G'arcía, ve · 
cinO.-Manuel Esra11 illa, vecino. - DOIII¡n.~o Go
doi, capitan de mil ic ias. -RaJael dd Rio, capi tan 
de milicias.-Frallcisco Sa(17'edra, capitan de mili
cias.-Silllon Tadeo de la Jara, teniente de mi li
cias.-.f/lall Alltollio Solallo, teni ente ele mili cias. 
- L eandro COlltreras, teniente ele mili e ias.~Die · 
go AlIglli/a, alférez ele milicias.-Luis Rodr(~He:::, 
vecino. -Fral/cisco Carrasco, protector ele natura
les.-AntrJ1lio Palldo, vecino.--jiJsé Araría S% , 
veeino.- flJsé Antonio Villagra11, vecino.- .il'Ía· 
tfas Ja1'alllillo, vecino.-J1(a1l MalIuel Noya, ve· 
cino.-Mig/le! R ebo/lo, vecino.-José Matias R o
drigltez, alférez de milicias.·-:fosé ",v/m-ía Rel'olledo, 
vecino.- VI'cente Illostrosa . capitan de milicias. 
-Dalllasio L eon, juez diJlutaelo.- Jllan Luna, 
vecino.- Vietono Torres, vecino.- Paulillo Cas
tillo, vecino.-Norber/o Garda, ten iente de mili
cias.-Pedro J osé Salamallca, vecino.-Nollato 
Saa1ledra, capitan de mili cias .~ Vicm/( Arriaga
da, juez diputado.-Jllall Félix Godoi, juez di pu
tado.-Comc!io Cifuenles, juez diputado.-Pedro 
Mellado, juez diputado.-Agltstin .solano, juez 
di putado.- Viclorio Soto, admin istrador de alea-

balas .-AIIJel iVo.i1oa, vecino. -Sil/loll RÚ/llelll/~. 
vec~no.-:.fuall -,,!-rias, vec ino.- Frallcisco Noya, 
vecll1o. - Estams/ao R iquell/le, veci no. - Vicente 
Soto, vecino. - Santos Saavedra, teni ente de mili 
cias. -Gregorio Rique!lIIe, vecino. -José María 
Be1Z0is, vecino.-.fosé Es/rada, vecino. - J osé Ma-
1'Ía .Colltreras Qllezada.-Bernardillo Henriquez, 
veclllO. -Bart(Jlo BOllilla, agrimensor.~ jitlian 
SaMias, veciho.-José T()rres, vecino.-Péllx 
Saldías, veci no. - ·M¡:liuel dr:! Cid, vec ino.-Javier 
Ca1/ales, vecino.-:fosé R ojas, veci no.-:fosé Ma
l'ía Po/J!de, vecino.-- Jllan J osé Salas, vecino.
Ral/loll COlltreras, vecino. = Hz/ario Calderoll, 
vecino.-Frallcisco Valen zllela, vecino.-J osé Ig · 
lJaCIO l\ToZloa, vecino. - .fosé María Contreras, ve
cino. -.filan AntolllO Sal días, vecino.- Pasmal 
H erlllos/lla, vecino.-LlÍcas Hosses, vecino.-Es
téban Cea, vecino.-Jllall Fe/IX Con/ro'as, vecino. 
- -Alejandro SplÍl7'eda, veci no.-Bemardode Rio, 
vecino. - Juan M e1la, vecino. - Francisco Calde
ron, vecino. -.ilfartiniano E spinosa, vecino.
Isidoro Ojeda, vec inO.-Antollio Rivera, vecino. 
-Pedro Fuentea/ba, vecino.-José .l-Ierllandez, 

vecinO.-Pablo COIl/ro'as, vecino.- Frutos Mu-
1/0Z, vecino.-PedroArriagada, veci no.-Pascual 
Espillosa, vecino. -Diego Lagos, v~cino.- Gre
gorio Pascal, vecino.-il"igllel Barra, vecino.
PrUdellcl{! Rei, vecino.-·Bernardo Saez, vecino. 
-José Saez, vecino.-Eedro LUelIgo, veci no.
José lv.!a /aJllala, vecino.-Andres Contreras, veci 
no. - AglIstin Soto, vecino.- Ildifonso jlfacaya, 
vecino. - Ldzaro BII1:glJS, vecino.-.illariallo Sa
lazar, vecino.-Pastor Castdlo, veci no.- E scolds
tico Ya// fz , vecino. 

Ante mí. - A"(({IIe! del Burgoescribano de su 
mnjcstael, plÍ blico i de cabildo. 

Concuerda con su orijinal, que guardo en el 
archivo ele mi car~o, a que en lo necesario me 
refi ero, i del que s¡¡qué un test imonio i entregué 
al señor subdelegado, comandante de dragones 
i gobernador de armas, para remitirlo a la exce· 
lentísima junta provisional gubernativa del reino. 
r en \'irt ll d ele lo mandaelo, doi el presente en 
la villa de Nuestra Señora ele los Ánjcles, en die
zisiete d ias e1el mes de enero de mil' ochocientos 
once ai'los.-Miguel del Bllrj{o, escribano de su 
majestael, Plí blico i ele cabildo. 
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